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DECRETO  Nº 001/C/2023               
VILLA CARLOS PAZ, 03 de enero de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 

Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Segundo Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.01.100.2.24.417 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

$     40.000.000  

37.72.721.1.12.221 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$     60.000.000  

37.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $   100.000.000 

 TOTAL $   100.000.000 $   100.000.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán a/c  Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor  

 
DECRETO  N° 002/DE/2023 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 04 de enero de 2023 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El 

Intendente Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA 
Artículo 1°.- RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por 
la Sra. Fabiola MANRIQUE, en contra de la Resolución N° 
366/2022 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 003/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 

VISTO: Los Decretos Nº 751/B/2022 Y 821/B/2022; y  
 
CONSIDERANDO: Que al momento de resolver sobre la 

adjudicación, en el artículo segundo del resolutorio referido, se 
consignó en forma errónea el monto final a abonar por el 
Municipio.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 

sobre el particular.- 
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Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Nº 
821/B/2022, de la siguiente manera:  

 
“Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a MASEFER S.R.L., por la 
suma de Pesos Dos Millones Ciento Setenta y Nueve Mil 
Quinientos ($2.179.500,00), conforme a su propuesta para los 
ítems 1,2 y 3 obrante a fs. 205, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.”.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 004/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Altos del 
Valle”, mediante la cual su Presidente, Sra. Maria Gabriela Molina, 
D.N.I. Nº 17.935.481, solicita autorización de uso del espacio 
público, para realizar un evento;   

 
CONSIDERANDO: Que el evento, organizado por la comisión 

del Centro Vecinal, consiste en la celebración de la Fiesta de 
Reyes Magos denominada “Esperando los Reyes”, a través de 
espectáculos infantiles, juegos y sorpresas para los niños 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Altos del Valle”, a 
la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público de la Plaza Manitos Felices, el día jueves 05 de 
enero de 2023, de 19:30 hs. a 21:00 hs., para realizar un evento 
denominado “Esperando los Reyes”, en un todo de acuerdo con 
los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

DECRETO  N° 005/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 211489/22 presentado por el Sr. 
Rodrigo Nicolás Touz, DNI Nº: 26.095.457, en representación de 
CAPILLITAS SA, CUIT N°: 30-52330489-1, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción, mediante la colocación de un stand de Mediterráneo 
Automotores, concesionaria oficial de Renault, utilizando 25 mts2 y 
un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a CAPILLITAS 

SA, CUIT N°: 30-52330489-1, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de un sector del Playón Municipal, para la 
realización de una acción promocional de Mediterráneo 
Automotores, los días jueves 05, viernes 06 y sábado 07 de enero 
de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el autorizado tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 006/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 213949/23, presentado por la Sra. 
Ana Izaguirre Iribarne, DNI Nº 35.676.203, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un baile coreográfico en la peatonal de la Ciudad, 
para la filmación de un video promocional de la obra de teatro 
“Carlota Cachonda” de Pardo Producciones.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la la Sra. Ana Izaguirre Iribarne, 

DNI Nº 35.676.203, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de la Av. 9 de Julio, entre Lisandro de la Torre y 
Alem, el día sábado 07 de enero de 20:00 hs. a 21:00 hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 007/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 06 de enero de 2023 
 

VISTO: La realización del Desfile “VERNUCCI MODA SHOW 
15 AÑOS VILLA CARLOS PAZ 2023” que se llevará a cabo el 09 
de Enero del corriente año, en los Jardines Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: Que los organizadores del mencionado 

evento, Publivernu S.R.L., nuevamente eligen nuestra Ciudad a los 
fines de la realización del prestigioso desfile, generando una 
alternativa de atracción de alto nivel para turistas  y vecinos.- 

 
Que mediante diversas acciones promocionales se dará 

difusión al evento caracterizado por su jerarquía y convocatoria, 
siendo además de entrada libre y gratuita.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo atendiendo a lo expresado 

considera pertinente declarar de Interés Municipal la realización del 
Desfile mencionado.- 
         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Articulo 1º: DECLARAR de Interés Municipal el Desfile 
“VERNUCCI MODA SHOW 15 AÑOS VILLA CARLOS PAZ 2023” 
que se llevará a cabo el día 09 de Enero de 2023 en los Jardines 
Municipales de nuestra ciudad, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
Articulo 2º: La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo tomará conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3º:Protocolícese, Comuníquese, Publíquese y 

Archívese.-  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 008/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de enero de 2023 

 
VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 

complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Diciembre de 
2022,  a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 31.01.100.1.13.341, 
32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341 y 
37.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: Complementaria Diciembre  2022 
 

 
Selección: BECAS 

  
 

     
ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5743 
ACOSTA LENCINA, 
MARIA ANDREA 

2734109181-6 35835.96 

2 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 59179.14 

3 5733 
AGUERO, ANA 
VANESA JESUS 

2730901848-1 17863.98 

4 5703 
AGUILERA NUÑEZ, 
ANGEL LEANDRO 

2042219452-6 56569.26 

5 5025 
AGUIRRE, CLAUDIA 
ELIZABETH 

2730166987-4 53591.93 

6 5704 
ALFONSO, SANTIAGO 
MISAEL 

2042891020-7 56569.26 

7 5730 
ARAOZ LOPEZ, 
NAHUEL 

2043296507-5 18265.91 

8 5705 
ARCE, MATEO 
SAMUEL 

2045836433-9 56569.26 

9 5726 
ARIAS, CINTIA 
YANINA 

2738021047-4 47637.27 

10 5021 ARIAS, SILVIA SABINA 2717989041-6 47637.27 

11 5706 
BALDOVI, IVANA 
ESTER 

2733618432-6 53591.93 

12 5734 
BECERRA, AIXA 
AILEN 

2752963963-0 47637.27 

13 5707 
BECERRA, YAIRA 
MARTINA 

2754326008-3 53591.93 

14 5744 
BUGLIOTTI, 
SEBASTIAN ESTEBAN 

2030125011-9 29773.30 

15 5708 
BUSTAMANTE, IARA 
CAMILA 

2742511821-3 56569.26 
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16 5709 
CARDO TULA, 
FABBRIZZIO 
LANFRANCO 

2045093719-4 41682.62 

17 5710 
CARRANZA, WANDA 
FIAMMA 

2745482423-2 56569.26 

18 5728 
CARRIZO, MARIANA 
ELIZABETH 

2741813505-6 47637.27 

19 5729 
CARRIZO, ROSA 
MACARENA 

2741813385-1 47637.27 

20 5745 
CERVELLINI, 
ANTONELLA 

2742860379-1 35835.96 

21 5739 
CONTRERAS, 
VALENTIN ANDRES 

2045406619-8 47637.27 

22 9628 
CUELLO, CLIDE DE 
LAS MERCEDES 

2718509838-4 47637.27 

23 5749 
DAMIANO, IBER 
ROBERTINO 

2034414640-4 35835.96 

24 5740 
DOMINGUEZ, CARLA 
YANINA 

2335588195-4 47637.27 

25 5746 DREIZIK, AGUSTIN 2335964401-9 19886.65 

26 5711 
DRUETTA, ANALIA 
VANESA 

2738886114-8 56569.26 

27 5712 
FARIAS, RODRIGO 
MANUEL 

2039545528-2 56569.26 

28 5018 
FARIAS, VIRGINIA 
SOLEDAD 

2728880548-8 47637.27 

29 7494 
GAETAN, MARCOS 
EDUARDO 

2029029632-4 53591.93 

30 5345 
GIMENEZ, SOLEDAD 
DEL VALLE 

2742051436-6 23818.64 

31 5735 
GONZALEZ, BRISA 
MICAELA 

2741878835-1 47637.27 

32 5713 
GONZALEZ, MALENA 
ABIGAIL 

2341349855-4 26795.97 

33 5714 GUZMAN, FACUNDO 2040106009-0 53591.93 

34 5727 
LEGUIZAMON, 
ROBERTO 
FERNANDO 

2024200601-2 41682.62 

35 5736 
MARTINEZ, CLARA 
ISABEL 

2728456594-6 47637.27 

36 5732 
MOLINA, BRISA 
ROCIO 

2744900700-5 47637.27 

37 5715 
NUÑEZ, RUBEN 
EDGARDO 

2031222087-4 56569.26 

38 5716 NUZA, TOMAS 2039545529-0 23818.64 

39 5725 
ORTEGA, ROXANA 
BELEN 

2734686951-3 47637.27 

40 5717 
PEREZ, MARIANO 
GERMAN 

2031056847-4 56569.26 

41 5747 
PISCITELLO, MARIA 
VANINA 

2728757328-1 35835.96 

42 5731 
PORCARA, JOSE 
IGNACIO 

2043279323-1 50614.60 

43 5748 
QUINTELA, KAREN 
PAMELA 

2735055109-9 35836.36 

44 5718 
RAMACCIOTTI, 
JAVIER HERNAN 

2040249257-1 56569.26 

45 5719 
RIVERO, EMILIANO 
MIGUEL 

2330986101-9 56569.26 

46 5720 
RIVERO, MILAGROS 
MARIA BELEN 

2742787363-9 56569.26 

47 5721 
ROBLEDO, SOL 
MARIANELLA 

2741175400-1 53591.93 

48 5722 
ROMERO, 
ALEJANDRO HECTOR 

2034838722-8 53591.93 

49 5723 
SALAS DELGADO, 
LUCAS YAEL 

2042439237-6 56569.26 

50 5724 
SILVA, JONATHAN 
EZEQUIEL 

2040345337-5 26795.97 

51 5741 
URQUIA, BRISA 
AYLEN DE LAS 
MERCEDES 

2744549621-4 23818.64 

52 5738 
VILLARREAL, 
CANDELA SOLEDAD 

2740751868-9 47637.27 

53 5737 
ZALAZAR, JESICA 
NOELIA 

2733432601-8 44659.94 

54 5742 
ZAMUDIO, NADIR 
ALEJANDRA 

2745407380-6 47637.27 

Total: 54     2452939.76 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública - Ma. Alejandra Roldán a/c Sec. Economía  y Finanzas 
–Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián 

Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura –  Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

DECRETO N° 009/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de enero de 2023 

 
VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Turismo, 

Deportes y Cultura, desde el día 09 de enero del corriente año; y  
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, al Sr. Secretario 
de Desarrollo Urbano Ambiental, Ing. Gustavo García Setti, a 
partir del día 09 de enero de 2023 y  mientras dure la ausencia de 
su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura  - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 

 

RESOLUCIÓN  N° 001/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de enero de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3832 y decretos reglamentarios que 
regulan la actividad de artistas en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma establece los requisitos para 

obtener el permiso correspondiente para realizar la actividad de 
artistas en la vía pública, siendo la Dirección de Cultura el área 
competente para otorgar los permisos y estar debidamente 
aprobados por la Dirección de Seguridad.- 

 
Que la Ordenanza N° 1765 regula el uso del dominio público 

Municipal en lo referido al ejercicio de actividades comerciales de 
particulares, ya sean éstas desarrolladas en lugares fijos o 
móviles.- 

 
Que la misma establece que el Departamento Ejecutivo, 

determinará las condiciones de comercialización  y zonas o radios 
donde podrá ejercerse la actividad.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución y la tarjeta de identificación.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

RESOLUCIONES 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al listado de 
artistas que se anexa a la presente Resolución, para la actividad 
comercial en vía pública, desde el 02 de enero hasta el 10 de 
marzo de 2023.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a los artistas, que serán 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Cultura, la Dirección de 

Seguridad y los peticionantes tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
 Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

ANEXO 
LISTADO DE ARTISTAS: 
 

RUBRO 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

DNI LUGAR 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

CABIEDES, Stella 
Maris 

5,431,453 
Av. 9 de Julio (al 
lado de Marconi) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

COSTA, Cristian R. 29,475,440 
Av. Gral. Paz 
(vereda La Tienda) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

DIAZ, Liliana Judith                                            17,150,057 
Av. Gral Paz (frente 
Iglesia del Carmen) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

GOMEZ, Walter  
Ariel                                 

31.606.531 
9 de julio es 
Guillermito 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

GUZMAN, Jorge F. 10.171.358 
J. Ingenieros Vereda 
Mc Donalds 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

MOYANO, Mariela 24,173,136 
Explanada Galería 
Strada 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

SANCHEZ, 
Leonardo 

28,370,611 
Av. 9 de julio (vereda 
Optica Zechin) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

TORRES, Héctor 
David 

25,862,595 
Av. 9 de julio (entre 
Gal. Strada y Argeo) 

ARTISTAS 
PLASTICOS 

VILLCA APAZA, 
Jackelin 

95.495.669 9 de julio casi Alem 

ARTE EN 3D DUBOY, Tamara 39.137.567 
Cost. D'Elia entre 
artesanos y 
micoemp. 

ATRILES CARRANZA, Cecilia 23,092,365 Cu-cú 

ATRILES CARRANZA, Victoria 35.044.846 Costanera Puente 

AEROSOLGRAFIA 
CARVAJAL, Diego 
Martín                           

29,622,089 Pje. San Ignacio 

AEROSOLGRAFIA 
FERNANDEZ, 
Gerardo                                  

25,754,515 
Av. Gral. Paz 
(vereda Banco 
Nación) 

CABINA DE 
FOTOS 

BERROTARAN, 
Camila 

38.020.802 Costanera B. D'Elia 

CANTANTE PERALES, Daiana 37.487.292 Costanera B. D'Elia 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

CEBALLOS, 
Mauricio 

27.958.294 Playas de Oro 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

MORELLATO, 
Gabriel                                  

16.653.176 Pasaje San Ignacio 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

RUIZ, Luis 32.802.521 
9 de julio Gal 
Acuario 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

TEJERINA, Claudio 
A. 

24,729,046 
Explanada Galería 
Strada 

CARICATURAS Y 
RETRATOS 

ZACCARIA, Fabián                                     25,863,748 
Av. Gral. Paz (frente 
a Banco Nación) 

TITERES 
MELENDI, Alberto 
Esteban                                      

17,676,242 Cu-cú 

ARTESANOS Y 
MANUALIDADES 

ORVE, Estanislao 28.478.882 
Sarmiento Vereda 
Gie 

TELESCOPIO ROMAN, Rodrigo 36,468,334 Av. Bernardo D'Elía  

PERFORMANCE 
CON LEDS 

ICASATI, 
Maximiliano Miguel                    

26,298,791 
Recorre toda la 
peatonal 

ESTATUAS GISINGER. Sergio 41.018.489 Alem y Las Heras 

ESTATUAS HERRERA, Claudia 29,661,945 Alvear y Gral Paz 

ESTATUAS 
LUNA, Benjamin 
(tributo a M. 
Jackson) 

42.159.073 
explanada carpa 
sobre Alem 

ESTATUAS 
MORBELLO, 
Carolina 

34.364.916 Costanera B. D'Elia 

ESTATUAS PULIDO, Julio 28,276,395 Alvear y Gral Paz 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

AIROLA, 
Maximiliano 

38.021.104 Puente 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

FRIZZOTTI, 
Fernanda 

26,986,650 Alem y Las Heras  

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

GENDROT, Maria 
Paula 

26.201.124 Vereda de Mogul 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

GONZALEZ, Dina 22.528.735 
Gral Paz Vereda 
Milano 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

GONZALEZ, 
Fernanda                        

22,528,736 
9 de Julio, frente a 
Inti Shanti 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

MAC DOUGALL, 
María Belén (2)              

28,709,915 
9 de Julio  (cantero 
costado Gal. Argeo) 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

Mattana Florencia 41.524.392 
Explanada Galería 
Strada 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

ROMERO, Maura                                                                                   28.912.202 Psj. San Ignacio 

MAQUILLAJE 
ARTÍSTICO 

ROMERO, Stefania 33.975.392 
Alem y Las Heras 
Gal Strada 

MUSICO DESCOLE, David 94.114.237 
Costanera entre 
Puente peatonal y 
Central 

MUSICO 
ELECTRO XIBARO 
(Duo) 

21.482.720 
Cost D'Elia 
miercoles- viernes - 
domingos 

MUSICO ORTIZ, Mario L. 16.031.386 Playas de Oro 

TATUAJES DE 
HENNA 

BRACAMONTE, 
Hernan 

45.092.927 
Pje Los Artesano 
Gal. Strada 

TATUAJES DE 
HENNA 

GONZALEZ, Daniela 31,018,238 
Sarmiento vereda 
Kamar 

TATUAJES DE 
HENNA 

MORA, Iván Héctor 34,686,702 
Sarmiento vereda El 
Nazareno 

TATUAJES DE 
HENNA 

PADILLA, Débora 29,207,784 Vereda VillaPaz 

TATUAJES DE 
HENNA 

VINACCIA, Joel 
Aron 

40,298,660 Bernardo D'Elia  

CAFEOMANCIA 
BOULDOUKIAN, 
Elvira 

11,092,987 Salida galería Strada 

TRENZAS ANDRADA, Laura                                        5,755,503 Costado de la Proa 

TRENZAS 
ANDRADA, Liliana 
Cecilia                          

14,725,266 Frente a Giralda 

TRENZAS ANDRADA, Marina                                       25,894,410 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS 
AVENDAÑO, Mateo 
Rafael 

36,232,238 
Sarmiento vereda 
Kamar 

TRENZAS 
BENITEZ, Manuela 
Soledad 

33.486.374 
9 de julio ver. New 
York Provisorio a 
reubic 

TRENZAS 
CACERES, María 
Jovita                               

4,845,033 
Plaza de la Cultura 
por Alem 

TRENZAS CACERES, Rosa  12.839.237 
Alem y Las Heras 
Pasillo Galería  

TRENZAS 
COVARRUBIAS, 
Pamela                             

93,623,931 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS DIOUF, Bineta 96.219.785 9 de julio Fte al Supe 

TRENZAS FARIAS, Aldana 38,501,115 
Pasillo galeria 
Strada 

TRENZAS GONZALES, Ivana 31,334,782 
Alem y Las Heras 
/Artesanos 

TRENZAS GONZALEZ, Tiziana 47.228.153 Costanera B. D'Elia 

TRENZAS GUARDIA, Carolina                                      24,490,393 
Frente a Mac 
Donalds al lado 
galerìa El Sol 

TRENZAS 
LEMOS, Carmen 
Gloria                                   

18,608,188 
Plaza Artesanos en 
escalera por Alem 

TRENZAS 
LOPEZ, Carlos 
Damián                                

29,939,606 
Paseo D'Elia frente a 
la fuente 

TRENZAS LUNA, Gabriel                                             24,989,997 9 de julio y Alem 

TRENZAS MONTOYA, Jorge L.                                     25,822,775 Plaza de la Cultura 

TRENZAS 
PONCE, Juliana 
Micaela                               

37,487,220 Paseo Bdo. D'Elia 

TRENZAS 
PORTAL JUAREZ, 
Rosmery 

95,912,756 
9 de julio Pje del 
puente 

TRENZAS 
ROSALES, Juan 
Ramón                                 

21,655,853 
9 de julio y Pje del 
Puente 

TRENZAS SAAVEDRA, Nelia                                         17.573.378 Frente a la Iglesia 

TRENZAS THIONE, Adja M A 2865.950 Playas de Oro 

TRENZAS 
VINACCIA, Patricia 
Gabriela                        

17,790,183 
Paseo de los 
Artesanos - canteros 
Alem 

TRENZAS CRUZ, María Belén 30,170,754 Playas de Oro 
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TRENZAS LEYRIA, Vanesa 31,919,812 Playas de Oro 

TRENZAS MIRANDA, Blanca E. 18.063.072 Costanera B. D'Elia 

TRENZAS PERALTA, Carlos  31.780.606 Playas de Oro 

TRENZAS 
PEREYRA, Juan 
Gabriel 

28,766,868 Playas de Oro 

TRENZAS PEREZ, Paola 28,981,816 Playas de Oro 

TRENZAS 
QUEVEDO, Mariela 
P 

25,256,360 Playas de Oro 

TRENZAS SANTUCHO, Diego 37.093.458 Playas de Oro 

TRENZAS VIVA, Virginia 37,202,321 Playas de Oro 

VELADORES CHARRAS, Andrea 21.396.737 Costanera B D'Elia 

VELADORES URBANO, Isaac 18.173.353 Verena Bco Nación 

CIRCOS BONELLI, Mariel 23.006.207 Alem Pza Renacer 

CIRCOS BONINI, Gabriel  37.093.458 Plaza de la Cultura 

CIRCOS 
CORZO, Sergio 
Ricardo 

24,966,594 Plaza de la Cultura 

CIRCOS 
PATITUCCI, 
Alejandro                            

21,772,605 Plaza del Fundador 

CIRCOS VARGAS, Gabriel                                        26,322,454 Plaza Renacer 

 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 002/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de enero de 2023  

 
VISTO: El expediente Nº 213753/22 presentado por la Sra. 

Maria Virginia Grgicevic, DNI Nº 34.124.645, en su carácter de 
Directora Ejecutiva de CERVETTI MARKETING Y EVENTOS SAS, 
CUIT N°: 30-71631775-3, mediante el cual solicita autorización 
para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la firma DIRECTV, mediante la entrega de merchandising de la 
marca, a los vecinos y turistas que nos visitan, mediante un (1) 
vehículo y cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a CERVETTI 
MARKETING Y EVENTOS SAS, CUIT N°: 30-71631775-3, a 
realizar una acción promocional en el ejido de la Ciudad, de la 
firma DIRECTV, los días 13, 14, 15, 20, 21 Y 22 de enero de 2023, 
en un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 

Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 003/A/2023 

VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 
VISTO: El Expediente N° 174689/2019, presentado por el Sr. 

Manuel Eduardo Leañez, D.N.I. N° 25.373.799, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Manuel 
Eduardo Leañez, D.N.I. N° 25.373.799, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Arturo Umberto Illia frente a la calle Beethoven, 
desde la aprobación de la presente hasta el 31 de diciembre de 
2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Manuel Eduardo Leañez, que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 004/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 213945/23 presentado por el Sr. Jose 
Luis Cassina, DNI N°: 38.881.457, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “American Chips”, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 
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CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 
local comercial American Chips certificado de habilitación N° 
11189, mediante un (1) promotor personificado.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. José 
Luis Cassina, DNI N° 38.881.457, a realizar una acción 
promocional, en el ejido de la Ciudad, del local “American Chips”, 
por un periodo de doce (12) días, los viernes, sábados y domingos 
de enero de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°: El Sr. Jose Luis Cassina se hará cargo para sí de 

las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 005/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 213737/22, presentado por la Sra. 
María Inés Echarte, D.N.I. N° 17.524.635, en su carácter de 
Directora de Cuentas de “Graficad S.A.”, CUIT Nº: 30-71070482-8, 
mediante el cual solicita autorización para realizar un shows en 
vivo a realizarse en el local denominado Mc Donald´s con 
certificado de habilitación N° 6720; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a Graficad 
S. A. CUIT Nº: 30-71070482-8, a realizar un espectáculo con show 
en vivo, en el local Mc Donald´s, certificado de habilitación N° 
6720, el día sábado 07 de enero de 2023, de 21:00hs. hasta las 
23:00hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a Graficad S. A., que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 

ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 006/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 213954/2023, presentado por la Sra. 
Gabriela Alicia Loberas, D.N.I. N° 21.655.938, mediante el cual 
solicita autorización para  sacar fotografías en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar fotografía en la vía pública, no pudiendo 
instalar exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 

Gabriela Alicia Loberas, D.N.I. N° 21.655.938, a sacar fotografías 
en la vía pública, en el sector de la calle Bernardo D´Elia, entre las 
calles Esquiú y Montevideo, desde la aprobación de la presente 
hasta el 28 de febrero de 2023.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Gabriela Alicia Loberas, 

D.N.I. N° 21.655.938,, que será solidariamente responsable de las 
faltas e incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la 
siguiente autorización.  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y la 
autorizada deberá  exhibir en lugar visible el pago del canon 
mensual  correspondiente.- 

Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad y la peticionante 
tomarán conocimiento de la presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 007/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de enero de 2023  
 

VISTO: El expediente Nº 214012/23 presentado por el Sr. 
Gastón Eduardo Membrado Anaya, DNI Nº 39.690.516, mediante 
el cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la aplicación World Coin, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante dos (2) vehículos con hasta ocho (8) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Sr. Gastón 
Eduardo Membrado Anaya, DNI Nº 39.690.516, a realizar una 
acción promocional en el ejido de la Ciudad, de la aplicación World 
Coin, por un periodo de once (11) días, del 05 al 15 de enero de 
2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 008/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 214065/23, presentado por la Sra. 
Karina Auné, consultora de MKG de ARCOS DORADOS S.A., 
CUIT Nº 30-61025233-4, mediante el cual solicita autorización para 
realizar un shows en vivo a realizarse en el local denominado Mc 
Donald´s con certificado de habilitación N° 6720, con motivo de 
festejar su 10º Aniversario; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a ARCOS 
DORADOS S.A., CUIT Nº 30-61025233-4, a realizar un 
espectáculo con show en vivo, en el local Mc Donald´s, certificado 
de habilitación N° 6720, los días sábado 14 y domingo 15 de enero 
de 2023, de 20:30hs. hasta las 23:30hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento dela presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.:  Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 009/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214036/23 presentado por la Sra. 
María de las Mercedes López Moras, CUIT Nº 27-25902198-2, 
mediante el cual solicita autorización para una acción promocional 
en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

producto de maní SOLO AND CO, a los vecinos y turistas que nos 
visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. María 
de las Mercedes López Moras, CUIT Nº 27-25902198-2, a realizar 
una acción promocional en el ejido de la Ciudad, por un periodo de 
dieciocho (18) días, solamente los días jueves, viernes y sábado 
desde el 12 de enero al 18 de febrero de 2023, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
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Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 
Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 010/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: La Resolución N° 098/A/2022; y  
 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Cultura amplia el 
listado de artistas callejeros especializados en globología para la 
temporada de verano 2023.-  

 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- INCORPORAR al Anexo 1 de la Resolución Nº 
098/A/2022, lo siguiente.- 

 
 

 
 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Cultura, la Dirección de 

Seguridad, La Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante 
tomarán conocimiento de la presente.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 011/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214230/23 presentado por la Sra. 
Claudia Ledesma DNI Nº 18.420.063, en representación de 
OSTARA S.A, CUIT Nº 30-70956812-0, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

Banco Santander Rio, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a OSTARA 
S.A, CUIT Nº 30-70956812-0, a realizar una acción promocional en 
el ejido de la Ciudad, los días viernes 27 y sábado 28 de enero de 
2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 012/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214240/23 presentado por la Sra. 
Sofia Reartes, DNI N° 36.232.398, en representación de Delich 
Daniel Alberto, CUIT Nº 20-27336833-8, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

parque recreativo “Crazy Donkey” a los vecinos y turistas que nos 
visitan, mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Delich 

Daniel Alberto, CUIT Nº 20-27336833-8, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del parque recreativo “Crazy 
Donkey”, los días 12, 13, 14 y 15 de enero de 2023, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           APELLIDO Y 
NOMBRES 

DNI LUGAR 

 ROMERO 
MARIO 
ALEJANDRO 

25.581.506 
Av. 9 de Julio, entre 
Montevideo y Av. Sabattini. 
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Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

RESOLUCIÓN  N° 013/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 214283/23, presentado por el Sr. 
Mario Eduardo Testi, DNI Nº 8.511.293, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo con DJs en vivo, a 
realizarse en el local de su propiedad denominado “Zebra Beach” 
con certificado de habilitación N° 7360; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. 
Mario Eduardo Testi, DNI Nº 8.511.293, a realizar un espectáculo 
con DJs en vivo, en el local Zebra Beach, certificado de habilitación 
N° 7360, los días domingos 15, 22 y 29 de enero de 2023, de 
14:30hs. hasta las 22:30hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento dela presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 014/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214207/23 presentado por la Sra. 
Antonella Martina, DNI N° 33.587.497, en representación de 
Freedom S.R.L., CUIT Nº 30-71455374-3, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “La Mansión Zombie” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 
S.R.L. Cuit N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
en el ejido de la Ciudad, del local de espectáculo “La Mansión 
Zombie”, los días 12, 13, 14 y 15 de enero de 2023, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 015/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 212344/22 presentado por el Sr. 
Federico Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-0, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local “CETROGAR”, mediante la entrega de bolsas comerciales 
con revistas y globos, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante dos (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Federico 
Nicolás Tibaldi, CUIT N°: 20-30331234-0, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local CETROGAR, los 
días 13, 14, 20 y 21 de enero de 2023, en un todo de acuerdo con 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
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Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 
Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 016/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214012/23 presentado por el Sr. 
Gastón Eduardo Membrado Anaya, DNI Nº 39.690.516, mediante 
el cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la aplicación World Coin, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante dos (2) vehículos con hasta ocho (8) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Sr. Gastón 

Eduardo Membrado Anaya, DNI Nº 39.690.516, a realizar una 
acción promocional en el ejido de la Ciudad, de la aplicación World 
Coin, por un periodo de dieciséis (16) días, del 16 al 31 de enero 
de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 017/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214436/23 presentado por GRUPO 
FONTE S.A., CUIT Nº 30-71476442-6, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 
promoción del Paseo Comercial WO, propiedad de Grupo Fonte 
S.A., a los vecinos y turistas que nos visitan, mediante dos (2) 
promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a GRUPO 

FONTE S.A., CUIT Nº 30-71476442-6, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del Paseo Comercial WO, por 
un periodo de treinta y dos (32) días, desde el 20 de enero al 20 de 
febrero de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 018/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214207/23 presentado por la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “La Mansión Zombie” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local de espectáculo “La 
Mansión Zombie”, los días 19, 20, 21 y 22 de enero de 2023, en un 
todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 
sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 019/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 209138/22, presentado por el Sr. 
Claudio Alberto Perez, D.N.I. N° 14.939.972, en representación de 
SANTA LUPITA SAS, quién solicita autorización para realizar un 
espectáculo musical en vivo, a realizarse en su local gastronómico 
denominado “Bravo Café” con certificado de habilitación N° 11478; 
y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a SANTA 

LUPITA SAS CUIT Nº: 30-71662830-9, a realizar espectáculos de 
música con DJ en vivo, en el local denominado Bravo Café, 
ubicado en Av. Arturo Illia 942, con certificado de habilitación N° 
11478, el día sábado 28 de enero de 2023, de 18hs. hasta las 
00hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 020/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de enero de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Juan María Montaldo, 
DNI Nº 36.537.858, mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la firma PERSONAL, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante un (1) vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Sr Juan 

María Montaldo, DNI Nº 36.537.858, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, de la firma PERSONAL, por 
un periodo de dieciséis (16) días, del 24 al 29 de enero, del 01 al 
05 de febrero y de 08 al 12 de febrero de 2023, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la  

instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 
 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 021/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214564/23 presentado por la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local de espectáculo “La Mansión Zombie” a los vecinos y turistas 
que nos visitan, mediante cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
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Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Antonella Martina, CUIT N° 27-33587497-3, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local de espectáculo “La 
Mansión Zombie”, los días 26, 27, 28 y 29 de enero de 2023, en un 
todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 022/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214865/23 presentado por el Sr. Juan 
Facundo Bayon, CUIT N° 20-24124572-2, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción de 

la firma PEPSI, con la entrega de productos y gaseosas de la 
marca, a los vecinos y turistas que nos visitan, mediante un (1) 
vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Juan 
Facundo Bayon, CUIT N°: 20-24124572-2, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, de la firma PEPSI, por un 
periodo de once (11) días, desde el 02 al 12 de febrero de 2023, 
en un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El Sr. Juan Facundo Bayon se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 

Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 023/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de enero de 2023 

 
VISTO: El Expediente Nº 18302, mediante el cual el Centro 

Vecinal “LAS MALVINAS”, informa que en Reunión General, y 
mediante Actas N° 1329 obrante de fs. 720 a 722 se cubrieron las 
vacantes en la Comisión Directiva.- 

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 16 de enero del 2023 el Sr. 

Telleria, Pablo Matías, DNI N° 43.060.792 en su carácter de 
Secretario y el Sr. Reyes, Juan Cesar, DNI Nº 7.799.158  en su 
carácter de Pro Secretario, renuncia al cargo.- 

 
Que a fs. 720 a 722 obra Acta N° 1329 mediante el cual la 

Comisión Directiva acepta las renuncias y procede a cubrir las 
vacantes conforme al art. 35 del Estatuto Social.- 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales informa que 

corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades, las 
vacantes cubiertas.- 

 
Que esta Secretaría, comparte el criterio vertido por el área  

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 
Artículo: 1º.- RECONOCER  a  los nuevos integrantes que cubren 
cargos vacantes de la Comisión  Directiva, del Centro Vecinal 
“LAS MALVINAS”, conforme surge del Acta Nº 1329, quienes 
tendrán mandato hasta el 07 de enero de 2024 conforme 
Resolución Nº 006/A/2022,  quedando conformadas de la siguiente 
manera; 
 
PRESIDENTE: DEL RIO, JORGE ALBERTO– DNI Nº 10.047.124 
VICEPRESIDENTA: VOLONTE, MARIA ISABEL – DNI Nº  6.057.949 
SECRETARIO: ZANELLATO, RUBEN ALBERTO – DNI Nº 11.381.075 
TESORERO: MINETTI, EDGARDO ANDRES FRANCISCO – DNI Nº 7.959.955 
 
VOCALES TITULARES: 

1º - SESEN, CATALINA  – DNI Nº 5.142.889 
2º - BONINO, CLELMA DOMINGA – DNI Nº 2.083.778 
3º - MIRABET, ROBERTO RAMON – DNI Nº 6.698.230 
 

VOCALES SUPLENTES: 
1° - SALINAS, ORLANDO OMAR – DNI N° 13.252.650 
2° - MERCADO, SUSANA INES – DNI N° 11.381.063 
 

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - SORIA, STELLA MARIS EMA  – DNI Nº 5.964.553 
2º - PERETTI, LILIANA GRACIELA LUCIA  – DNI Nº 4.824.313 
3º - SAUCH, JUAN CARLOS – DNI Nº 8.653.254 
 

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS – SUPLENTES 
1º- CALDERON DELGADO, CRISTINA – DNI Nº 11.579.025 
2º- BLANGINO, ROBERTO JOSE - DNI Nº 6.697.396 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 001/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 210525/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas a la Contratación Directa para la Obra: 
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“CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL PLAZA LAS 
CATITAS, DE VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023.  

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento de la Contratación Directa para la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL PLAZA LAS 
CATITAS, DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado a la empresa 
UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., por el Monto de Pesos 
Quinientos Dos Mil Quinientos con 00/100 ($ 502.500,00), atendido 
con fondos provenientes de la partida 37.01.704.2.24.413 
(Construcciones y Trabajos Públicos), del nuevo Presupuesto 
General de Gastos de la Administración Municipal, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor  

 
RESOLUCIÓN Nº 002/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 210907/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 58/2022  
para la Obra: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL 
DE BARRIO SOL Y RÍO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 58/2022  para la 
Obra: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE 
BARRIO SOL Y RÍO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, 
adjudicado a la empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., por el 
Monto de Pesos Tres Millones Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
3.150.000,00), atendido con fondos provenientes de la partida 
37.01.100.2.24.413 (Construcciones y Trabajos Públicos) y por el 
Monto de Pesos Setecientos Noventa Mil Setecientos Ochenta y 
Seis con 11/100 ($ 790.786,11), atendido con fondos provenientes 
de la partida 37.01.100.1.60.611 (Balnearios ORD. 6392), del 
nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 

 Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 003/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023  
 

VISTO: El Expediente Nº 208833/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 48/2022  
para la Obra: “ADQUISICIÓN, DISEÑO E INSTALACIÓN DE 
PAVIMENTO DE CAUCHO CONTINUO EN PARQUES 
INFANTILES Y EN AREAS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023.-  

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 48/2022  para la 
Obra: “ADQUISICIÓN, DISEÑO E INSTALACIÓN DE 
PAVIMENTO DE CAUCHO CONTINUO EN PARQUES 
INFANTILES Y EN AREAS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado a la empresa 
RESINSA S.A., por el Monto de Pesos Cuatro Millones Setecientos 
Treinta y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Dos con 09/100  ($ 
4.736.842,09), atendido con fondos provenientes de la partida 
37.01.100.2.24.413 (Construcciones y Trabajos Públicos), del 
nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 207989/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 42/2022  
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA SUR 
MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y BRASIL 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
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Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 

cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 42/2022  para la 
Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA SUR 
MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y BRASIL 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado a la 
empresa BORA VIAL S.R.L., por el Monto de Pesos Cinco Millones 
Ochenta y Dos Mil Novecientos Noventa y Nueve con 20/100 ($ 
5.082.999,20), atendido con fondos provenientes de la partida 
37.01.100.2.24.413 (Construcciones y Trabajos Públicos), del 
nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor -   

 
RESOLUCIÓN Nº 005/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 212760/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 71/2022  
para la Obra: “CONTRATACIÓN DE RAMPA DE ACCESO Y 
ESCALINATA EN PLAYA ESMERALDA DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 71/2022  para la 
Obra: “CONTRATACIÓN DE RAMPA DE ACCESO Y 
ESCALINATA EN PLAYA ESMERALDA DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado a la empresa BORA VIAL 
S.R.L., por el Monto de Pesos Cuatro Millones Ochocientos 
Ochenta y Ocho Mil Cien con 00/100 ($ 4.888.100,00), atendido 
con fondos provenientes de la partida 37.01.703.2.24.413 
(Construcciones y Trabajos Públicos), del nuevo Presupuesto 
General de Gastos de la Administración Municipal, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 207930/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Público de Precios Nº 21/2022 

para la Obra: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 

cumplimiento Concurso Público de Precios Nº 21/2022 para la 
Obra: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, adjudicado a la empresa SILJA S.R.L., por el monto de 
Pesos Cuatro Millones Ochocientos Setenta y Nueve Mil 
Trescientos Treinta y Nueve con 05/100 ($ 4.879.339,05) atendido 
con fondos provenientes de la partida 37.74.742.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos), Pesos Siete Millones Ciento 
Setenta Mil Seiscientos sesenta con 95/100 ($ 7.170.660,95) 
atendido con fondos provenientes de la partida 37.74.743.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) y Pesos Dos Millones Cien Mil 
con 00/100 ($ 2.100.000,00) atendido con fondos provenientes de 
la partida 37.74.100.2.60.643, del nuevo Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de enero de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 210352/22 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Publico de Precios Nº 19/2022, 
para la Obra de “CAÑERIA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA 
DESAGÜES CLOACALES Bº COLINAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”,  y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo a reimputar y 

afectar del gasto que demande el cumplimiento de las presentes 
obras a partir del nuevo Presupuesto General de Gastos de la 
Administración Municipal para el Ejercicio 2023.-  

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
 en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
 

Artículo 1º.- INFORMAR el saldo reimputacion, a los fines de 
soportar el cumplimiento de la obra de CAÑERIA DE IMPULSIÓN 
DEL SISTEMA DESAGÜES CLOACALES Bº COLINAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, adjudicado a la empresa E. 
V.N., S.A., por el Monto de Pesos Dieciocho Millones Doscientos 
Cincuenta y Un Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 97/100 ($ 
18.251.899,97), atendido con fondos provenientes de la partida 
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37.01.100.2.60.614 (Rubro Obras) y la afectación Pesos Tres 
Millones Cuarenta Mil Ciento Noventa y Uno con 23/100 
(3.040.191,23 ), atendido con fondos provenientes de la partida 
37.01.100.2.60.614 (Rubro Obras), del nuevo Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.  
 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
  
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  008/B/2023  
VILLA CARLOS PAZ, 30 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente 207930/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
Nº21/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 
5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Ingeniero Emilio Boldrini, DNI: 20.876.705, Matrícula 
Profesional Nº 3784 reúne las condiciones de idoneidad necesarias 
para cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º: DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, DNI: 

20.876.705, Matricula Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de 
Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Nº21/2022 PARA: “MANO DE OBRA PARA LA 
EJECUCIÓN DE 5 VIVIENDAS PLAN SEMILLA DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
referida Obra. 

 
Artículo 2º: Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 
 
RESOLUCIÓN Nº 001/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de enero de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 09/01/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.425. $    2.778.050,00 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.525. $    2.778.050,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Ma. Alejandra Roldán  a/c Sec. Economía  y Finanzas – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº  002/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de enero de 2023 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 30/12/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 

SANITARIO 
1.13.36.363 $              395.832,00 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $              736.800,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              977.900,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           6.784.138,47 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $         11.467.794,62 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $         13.696.180,26 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15. $         14.570.272,61 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           4.423.060,23 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32. $           1.958.200,06 

PLAN INTEGRAL DE 1.11.14.142.43. $              177.625,00 
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PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

1.11.14.140.20 $           1.904.287,81 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430 $                      00,00 

 1.15.42.423 $           2.000.000,00 

EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                    178.124,40 

 36.61.100.1.60.618 $                      19.791,60 

 36.61.100.1.60.619 $                    197.916,00 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611 $                    736,800,00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634 $                    977.900,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $                 6.784.138,47 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630 $               11.467.794,62 

FONDO RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614 $               13.696.180,26 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

37.01.100.2.60.615 $               11.656.218,08 

 31.01.122.2.60.615 $                 2.914.054,53 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $                 4.423.060,23 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639 $$                 1.958.200,06 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 
31.01.100.1.60.627 $                    177.625,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS 

30.01.100.1.15.516 $                 1.904.287,81 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620 $                 2.000.000,00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Ma. Alejandra Roldán  a/c Sec. Economía  y Finanzas – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 

RESOLUCIÓN Nº 003/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de enero de 2023 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 11/01/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
1.15.42.424. $    4.430.096,03 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

 
32.01.100.1.15.524. $   4.430.096,03 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Ma. Alejandra Roldán  a/c Sec. Economía  y Finanzas – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 004/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica correspondiente a los saldos no 
utilizados en el año 2022 con ajuste presupuestario al 31/12/2022, 
trasladados al ejercicio 2023. 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas considera 

necesario el traslado de los saldos en cuestión. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- INFORMAR el traslado de los saldos al 

ejercicio 2023 de los fondos con afectación específica 
correspondiente a los saldos no utilizados en el año 2022 con 
ajuste presupuestario al 31/12/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

PROGRAMA 
AURORA 

1.11.14.141.37. $      2.792.051.96 

PROGRAMA 
VIVIENDA SEMILLA 

1.11.14.141.57. $      2.100.000,00 

FONDO DE ORD. 
SANITARIO 

1.13.36.363. $      5.393.345,71 

PLAN INTEGRAL 
DE PROMOCIÓN 

DEL EMPLEO 
1.11.14.142.43. $         584.589,55       

FONDO PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430. $      2.132.162,64 

 1.15.42.423. $                  00,00 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $      6.221.837,02 

BALNEARIOS ORD. 
6392 

1.12.21.215. $      5.275.928,79 

PAICOR 1.11.14.141.40. $    22.087.581,31 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $    32.595.706,11 

CONVENIO CET 1.15.43.433. $         347.286,57 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $      6.284.545,52 
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MEDICOS 
COMUNITARIOS 

1.11.14.142.36. $         472.000,00  

PROGRAMA 
PROTEGER 

1.11.14.141.49. $           48.538,07 

PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS 

1.11.14.141.58. $    66.000.000,00 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32. $    23.673.230,44 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $      1.086.774,57 

FOCOM 1.11.14.141.48. $         745.790.45 

FONDOS VARIOS 1.11.14.141.39. $           26.605,85 

SEDRONAR 1.11.14.142.44. $                770,84 

 
EGRESOS 
 

PROGRAMA 
AURORA 

35.51.100.1.60.637. $      2.792.051,96 

PROGRAMA 
VIVIENDA 
SEMILLA 

37.74.100.2.60.643. $      2.100.000,00 

FONDO DE ORD. 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $      3.695.577,07 

 36.61.100.1.60.618. $         737.429,88 

 36.61.100.1.60.619. $         960.338,76 

PLAN INTEGRAL 
DE PROMOCIÓN 

DEL EMPLEO 
31.01.100.1.60.627. $         584.589,55 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN 

DE EVENTOS 
30.01.100.1.60.620 $      2.132.162,64 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $      6.221.837,02 

BALNEARIOS 
ORD. 6392 

37.01.100.1.60.611. $      5.275.928,79 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $    22.087.581,31 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $    32.595.706,11 

CONVENIO CET 
36. 

61.100.1.60.62
6. 

$         347.286,57 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $      6.284.545,52 

MEDICOS 
COMUNITARIOS 

36.61.100.1.60.636. $         472.000,00 

PROGRAMA 
PROTEGER 

36.61.100.1.60.642. $           48.538,07 

PROGRAMA 
10.000 

VIVIENDAS 
37.74.100.2.60.644. $    66.000.000,00 

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO 
FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $    23.673.230,44 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $      1.086.774,57 

FOCOM 37.01.100.2.60.635. $         745.790,45 

FONDOS 
VARIOS 

30.01.100.1.60.699. $             5.000,00 

 36.61.100.2.60.699. $           21.605,85 

SEDRONAR 31.13.100.1.60.628. $                770,84 

 
ARTÍCULO  2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 005/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 211153/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 56/2022  
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE DE FONDO EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento del Concurso Privado de Precios Nº 56/2022  para la 
Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE DE FONDO EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, adjudicado a la empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S., 
por el Monto de Pesos Dos Millones Ciento Treinta Mil Noventa y 
Ocho  con 00/100 ($ 2.130.098,00), atendido con fondos 
provenientes de la partida 32.24.100.2.24.413 (Construcciones y 
Trabajos Públicos), del nuevo Presupuesto General de Gastos de 
la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
 Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 006/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de enero de 2023                                 
 

VISTO: El Decreto Nº 404/C/2021, el Contrato Nº 736/2021, la 
Adenda Nº 976/2022 y la modificación de Adenda Nº 1450; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 404/C/2021, se 

adjudicó la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y 
MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” a la firma OKINET 
S.R.L y se establecieron los importes y partidas presupuestarias a 
través de las cuales serán atendidos los gastos que demande la 
ejecución de la mencionada adjudicación. 

 
Que a través del Contrato Nº 736/2021 se fijó la vigencia del 

servicio por doce meses, a partir del 1 de agosto de 2021 hasta el 
30 de julio de 2022 con posibilidad de prórroga hasta el 31 de Julio 
de 2.024. 

 
Que por Adenda Nº 976/2022 se decidió la prórroga del 

contrato Nº 736/2021 por un período de un año, incrementando los 
costos del servicio adjudicado oportunamente. 
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Que mediante Modificación Adenda Nº 1450/2022 se convino 
nuevamente un incremento de los costos del servicio. 

 
Que atento a todo ello, es necesario ampliar los fondos 

establecidos en Artículo 3º del Decreto Nº 404/C/2021 de las 
Partidas  30.01.100.1.13.313;   30.02.100.1.13.399;   
30.03.100.1.13.313; 30.04.100.1.13.313;    31.01.100.1.13.313;    
31.11.100.1.13.313; 31.14.100.1.13.313;   31.15.100.1.13.313;   
32.01.100.1.13.313; 32.22.100.1.13.313;   32.26.100.1.13.313;   
33.01.100.1.13.313; 35.01.100.1.13.313;   36.01.100.1.13.313;   
37.01.100.1.13.313;  40.01.100.1.13.313 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia para atender el gasto del servicio contratado 
en cuestión. 

 
Que el Secretario de Economía y Finanzas presta conformidad 

a lo manifestado precedentemente, emitiendo el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AMPLIAR los fondos establecidos en el 

Artículo 3º del Decreto Nº 404/C/2021, de las Partidas  
30.01.100.1.13.313 en la suma de pesos Treinta y dos mil 
cuatrocientos ochenta y cinco ($ 32.485,00); 30.02.100.1.13.399 
en la suma de Pesos Treinta y dos mil trescientos trece con 
ochenta y siete centavos  ($ 32.313,87); 30.03.100.1.13.313 en la 
suma de Pesos Veintiocho mil trescientos noventa y uno con trece 
centavos ($ 28.391,13); 30.04.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Doscientos doce mil novecientos treinta y siete con treinta y cuatro 
centavos ($ 212.937,34); 31.01.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Ciento noventa y un mil trescientos sesenta con ochenta y nueve 
centavos ($ 191.360,89); 31.11.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y tres con noventa y un 
centavos ($ 81.483,91); 31.14.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y tres con noventa y un 
centavos ($ 81.483,91); 31.15.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Ciento sesenta y cuatro mil ciento treinta y seis con setenta y tres 
centavos ($ 164.136,73); 32.01.100.1.13.313 en la suma de Pesos 
Setecientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y siete con 
cincuenta y seis centavos ($ 756.834,56); 32.22.100.1.13.313 en la 
suma de Pesos Cincuenta y tres mil cuatrocientos diecisiete con 
cincuenta y un centavos ($ 53.417,51); 32.26.100.1.13.313 en la 
suma de Pesos Veintitrés mil quinientos setenta y nueve con 
cincuenta y dos centavos ($ 23.579,52); 33.01.100.1.13.313 en la 
suma de Pesos Seiscientos veinte mil trescientos sesenta y dos 
con sesenta centavos ($ 620.362,60); 35.01.100.1.13.313 en la 
suma de Pesos Ciento sesenta y un mil setecientos cuarenta y dos 
con cincuenta y nueve centavos ($ 161.742,59); 
36.01.100.1.13.313 en la suma de Pesos Ochocientos cincuenta y 
cuatro mil sesenta y siete con cinco centavos ($ 854.067,05); 
37.01.100.1.13.313 en la suma de Pesos Novecientos treinta y seis 
mil sesenta y cuatro con cuarenta y nueve centavos ($ 
936.064,49); 40.01.100.1.13.313 en la suma de Pesos Cuarenta y 
ocho mil treinta y cuatro con veinte centavos ($ 48.034,20) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia para atender el gasto 
del servicio contratado en cuestión. 

 
ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ,  24 de enero de 2022 

VISTO: El Expediente Nº 207435/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 39/2022  

para la Obra: “BATERÍA DE BAÑOS PARA ESCUELA DE 
FÚTBOL PREDIO PLANTA POTABILIZADORA LA QUINTA, DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 
administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE TURISMO, DEPORTE Y CULTURA 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 39/2022  para la 
Obra: “BATERÍA DE BAÑOS PARA ESCUELA DE FÚTBOL 
PREDIO PLANTA POTABILIZADORA LA QUINTA, DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado al Sr. HORTEN, 
GERMAN WALTER, por el Monto de Pesos Un Millón Quinientos 
Sesenta y Un Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 00/100 ($ 
1.561.878,00), atendido con fondos provenientes de la partida 
33.31.100.2.24.413 (Construcciones y Trabajos Públicos), del 
nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 208090/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 41/2022  
para la Contratación de la Obra: “ARREGLOS VARIOS EN 
TECHOS ANTIGUOS DEL HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO, 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA                                                    

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 

cumplimiento de la obra: “ARREGLOS VARIOS EN TECHOS 
ANTIGUOS DEL HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO, DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado al Sr. Manuel A. 
Gómez, por el Monto de Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y 
Cinco Mil Trescientos Seis con 03/100 ($ 1.265.306,03), atendido 
con fondos provenientes de la partida 36.01.100.1.13.314 
(Mantenimiento y Reparación de Edificios y Locales), del nuevo 
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  
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Artículo 2º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: Julio C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 002/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 210512/2022 en el cual obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 53/2022 
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
AMPIACIÓN DE DEPÓSITO DE FARMACIA EN HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Privado de Precios Nº 53/2022 para la 
Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA AMPIACIÓN 
DE DEPÓSITO DE FARMACIA EN HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, adjudicado 
a la empresa GRUPO VM CONSULTORA INTEGRAL S.A.S, por el 
monto de Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Siete Mil 
Quinientos Ochenta con 80/100 ($ 1.377.580,80) atendido con 
fondos provenientes de la partida 36.01.100.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos), del nuevo Presupuesto 
General de Gastos de la Administración Municipal, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Julio C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 003/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2023 

 
VISTO: El Expediente Nº 207968/2022 en el cual obran las 

actuaciones referidas al Concurso Público de Precios Nº 16/2022 
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, y; 

 
CONSIDERANDO: Que se informa el saldo reafectado del 

gasto que demande el cumplimiento de la presente obra a partir 
del nuevo Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal para el Ejercicio 2023. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el Saldo reafectado para soportar el 
cumplimiento Concurso Público de Precios Nº 16/2022 para la 
Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA NUEVA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” adjudicado a 
la empresa NEW PROJECT S.A., por el monto de Pesos Veintiún 
Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Once 
con 82/100 ($ 21.459.911,82) atendido con fondos provenientes de 
la partida 36.01.100.1.13.314 (Mantenimiento y Reparación de 
Edificios y Locales) del nuevo Presupuesto General de Gastos de 
la Administración Municipal, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Julio C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 


